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JUICIO: MAGLIONE S.R.L. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ INCONSTITUCIONALIDAD, EXPTE: N°119/16

Provincia de Tucumán, septiembre de 2024.-

l.- Por recibidos los autos.- II.- Proveyendo lo pertinente: Habiendo concluido el trámite del presente
proceso por ante este Tribunal, remítase a la Sala Iia de la Excma. Cámara en lo Contencioso
Administrativo.- Sirva la presente de atenta nota de estilo.- III.- Previo a su remisión, líbrese el oficio
correspondiente a los fines del Art. 809 del Código de Procedimientos Civiles, y expídase orden de
pago a favor de la parte actora, en la persona de su letrada/o apoderada/o doctor Leandro Stok, por
la suma de $3.000, (PESOS TRES MIL) , importe que deberá ser extraído de los fondos depositados
mediante boleta que se encuentra agregada a fs.358 .- 119/16 TMP
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